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Guayaquil, 28 de agosto de 2014 

Señora Doctora 

YADIRA DEL ROCÍO BOZA YONFAT 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle a usted que en la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas JS 

compañía PUNTO CYBER S.A. CYBERSA, celebrada el día de hoy, se decidió por unanimidad 

elegirla en el cargo de PRESIDENTA de la misma compañía por el lapso de cinco años que fija el 

Estatuto Social, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial en forma 

individual. Usted reemplaza en sus funciones a la señora Ingeniera Andrea Raquel Zúñiga Paredes, 

cuyo nombramiento fue inscrito el 6 de mayo de 2008. 

La compañía PUNTO CYBER S.A. CYBERSA es una sociedad anónima legalmente constituida en la 

República del Ecuador mediante Escritura Pública celebrada el día 29 de agosto del 2000 ante el 

Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 3 de agosto de 2001. 

Atentamente, 

  

Razón: Acepto el cargo de Presidente de la compañía PUNTO CYBER S.A. CYBERSA Guayaquil, 28 

de agosto de 2014. 

Dra. Yadira E Socio Boza Yonfat 

PRESIDENTE 

C.l. 1201449327 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PUNTO CYBER 

S.A. CYBERSA, a favor de YADIRA DEL ROCIO BOZA YONFAT, de 
fojas 36.785 a 36.787, Registro de Nombramientos número 11.868. 2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

  

BA ARA 

UNA OU 

DIARIA A 

O REGISTRADORA MERCANTIL 

Guayaquil, 09 de septiembre de 2014 

REVISADO POR* k 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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